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Acuerdo Complementario III – Revisión Paritaria AHT - UTHGRA 

SUELDO BÁSICO AGOSTO 2022 $88.356 

Marzo y abril 2023 - Pago NO Remunerativo $30.041 

Abril 2023 – Pago Remunerativo, NO al Básico $48.596 

Abril - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

MAYO 2023 NUEVO BÁSICO $182.014 

Junio - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

 
 
 

SUELDO BÁSICO AGOSTO 2022 $91.683 

Marzo y abril 2023 - Pago NO Remunerativo $31.173 

Abril 2023 – Pago Remunerativo, NO al Básico $50.425 

Abril - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

MAYO 2023 NUEVO BÁSICO $188.866 

Junio - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

 
 
 
 

SUELDO BÁSICO AGOSTO 2022 $96.193 

Marzo y abril 2023 - Pago NO Remunerativo $32.706 

Abril 2023 – Pago Remunerativo, NO al Básico $52.906 

Abril - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

MAYO 2023 NUEVO BÁSICO $198.158 

Junio - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

 
 
 

SUELDO BÁSICO AGOSTO 2022 $99.389 

Marzo y abril 2023 - Pago NO Remunerativo $33.792 

Abril 2023 – Pago Remunerativo, NO al Básico $54.664 

Abril - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

MAYO 2023 NUEVO BÁSICO $204.742 

Junio - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 
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CATEGORÍA 1: 

Auxiliar de Portería, Lavador de 

vajilla, Auxiliar de Cocina, 

Auxiliar de tareas generales. 

CATEGORÍA 2: 

Mozo de Mostrador, Jardinero, 
Cobrador, Cadete de 

Administra, Medio Oficios De 
Servicios Varios, Bachero, 

Auxiliar Steward, Etc. 

CATEGORÍA 3: 

Capataz de Auxiliares, Tellier, 

Cafetero, Ayudante de Cocina, 

Empleado de Administración, 

secretaria, Bodeguero. 

CATEGORÍA 4: 
Portero, Telefonista, Mucama 

Costurera, Sastre, Lencera, 
Ayudante de Barman, Valet 
Parking, Chofer, Disk Jockey, 

Enfermero, Vigilador- Etc. 

2 de Agosto Día Del Trabajador 

Gastronómico 

Se paga como feriado Trabajado 



 

 

 
 

SUELDO BÁSICO AGOSTO 2022 $103.346 

Marzo y abril 2023 - Pago NO Remunerativo $35.137 

Abril 2023 – Pago Remunerativo, NO al Básico $56.840 

Abril - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

MAYO 2023 NUEVO BÁSICO $212.893 

Junio - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 
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SUELDO BÁSICO AGOSTO 2022 $107.688 

Marzo y abril 2023 - Pago NO Remunerativo $36.614 

Abril 2023 – Pago Remunerativo, NO al Básico $59.228 

Abril - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

MAYO 2023 NUEVO BÁSICO $221.837 

Junio - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

SUELDO BÁSICO AGOSTO 2022 $139.990 

Marzo y abril 2023 - Pago NO Remunerativo $47.597 

Abril 2023 – Pago Remunerativo, NO al Básico $76.994 

Abril - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

MAYO 2023 NUEVO BÁSICO $288.379 

Junio - GRATIFICACION EXTRAORDINARIA No remunerativa $ 12.500 

 

CATEGORIA 7: 
Recepcionista Principal.-

Gobernanta Ppal., Maitre Ppal., 
Jefe de Brigada, Encargado Tco. de 

Servicios Varios, Etc. 

CATEGORÍA 6: 
Recepcionista, Conserje, 

Gobernanta Enc. De Lavadero, 

Enc. de Lencería, Maitre, Mozo 

Ppal., Mozo, Barman, Jefe De 

Partida, Maestro Pastelero, 

Cocinero, Masajista, Control de 

Pileta, Empleado Ppal., Adm.- 

Analista. 

Los adicionales que los Empleadores deben abonar a TODOS sus trabajadores, tendrán que figurar en 

el recibo de sueldo como rubro separado del Sueldo Básico y formarán parte de la base para el cálculo 

de Horas Extra, Aguinaldo, Vacaciones, Etc.: 

• ART. 92    Antigüedad (Varía él % según antigüedad) 

• ART. 93    12% por complemento de servicio. 

• ART. 95    12% por movilidad. 

• ART. 96    10% por prestación alimentaria  

• ART. 97    10% por fallo de caja. 

• ART. 98      5% por idiomas. 

• (Res. N° 1039/93 M.T.S.S) Por actividad turística - 8% hoteles 5 estrellas  

 

 

CATEGORÍA 5: 
Telefonista Ppal., Butler, Valet, 
Cajero y Adicionista, Comis de 

salón, Cocina y pastelería, 
Guardavida, Personal de 

recreación, Programador, Of. De 
servicio. 



 

 

 


